Si usted desea ver su propio doctor en caso de una lastimadura o enfermedad relacionada con el trabajo, llene esta forma y entréguela a la oficina de Recursos Humanos de su compañía. Usted debe pedirle a la compañía una copia para usted.

FORMA PARA MEDICO PERSONAL

Para: (Nombre de la Compañía): _________________________________________ 

En el evento que le suceda una enfermedad o lastimadura en el trabajo, yo designo a mí medico personal para que me provea cuidado medico inmediatamente después de la lastimadura, y para el propósito de otro cuidado relacionado, como sea apropiado, por la duración de mi tratamiento para esa enfermedad o lastimadura. Al hacer esta petición no estoy cediendo mi derecho a obtener cuidado medico inmediato, de manera apropiada y adecuada en caso de emergencia cuando mi medico personal no esta disponible, ni estoy cediendo mi derecho a ser referido a especialistas u otros proveedores como sea necesario.

Medico Personal: _______________________________________________________  



      (nombre del medico, oficina, clínica u hospital)

Dirección:_____________________________________________________________ 

                  _____________________________________________________________________ 

Teléfono: _____________________________________________________________ 

Firma del Empleado: ____________________________________________________ 

Nombre del Empleado (impreso):__________________________________________ 

Fecha: _______________________________________________________________ 

Instrucciones: De acuerdo con la nueva ley de reforma de compensación de trabajadores con fecha de Abril 19, 2004, como enmienda la Sección 4600 del Código Laboral, si su compañía provee seguro medico para el grupo, usted esta permitido a pre-designar su medico del plan de salud proveído por su empleador como su medico personal para su tratamiento medico de compensación de trabajadores. Si usted pre-designa a su medico personal, usted será permitido a ser tratado por su doctor inmediatamente después que se lastima. Si usted no pre-designa a su medico personal, su empleador seleccionara aun medico por usted en la fecha de su lastimadura.

